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C. JOSÉ FRANCISCO TRAUWITZ ECHEGUREN.
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA.
PRESENTE

Julio 13, 2016.

Por instrucciones del M. en D. José Anuar González Cíanci Pérez, Encargado de Despacho
de la Consejeria Jurídica, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2, 7, 8 Y 9 del
Reglamento Interior de la Consejería Jurídica; le solicito respetuosamente lo siguiente:

En términos de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley de Mejora Regulatoria para el
Estado de Morelos, que señala que para promover la congruencia del marco regulatorio
estatal y munícipal y que los beneficios de las nuevas regulaciones sean superiores a sus
costos, las Dependencias y Entidades que pretendan emitir Anteproyectos, los
deberán presentar a la Comisión y a la Unidad Municipal, respectivamente
acompañados de la Manifestación respectiva. Por tal motivo me permito remitirle en
forma impresa y en CD los siguientes proyectos:

• INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MORELOS A TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, A
GESTIONAR Y CONTRATAR CRÉDITOS O EMPRÉSTITOS Y REALIZAR
OPERACIONES DE REFINANCIAMIENTO CON CUALQUIER INSTITUCiÓN DE
CRÉDITO O INTEGRANTE DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO; A AFECTAR
COMO FUENTE DE PAGO DE LOS MISMOS LAS PARTICIPACIONES
PRESENTES Y FUTURAS QUE EN INGRESOS FEDERALES LE
CORRESPONDAN; Así COMO A CONSTITUIR O MODIFICAR UN FIDEICOMISO
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACiÓN Y FUENTE DE PAGO QUE FUNJA COMO
MECANISMO DE PAGO DE LOS CRÉDITOS O EMPRÉSTITOS QUE SE
CONTRATEN

• INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA DE MANERA INTEGRAL
LA LEY DEL INSTITUTO MORELENSE PARA EL FINANCIAMIENTO DEL
SECTOR PRODUCTIVO'

• INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MORELOS, A TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, A
GESTIONAR Y CONTRATAR UN FINANCIAMIENTO O EMPRÉSTITO CON
CUALQUIER INSTITUCiÓN DE CRÉDITO O INTEGRANTE DEL SISTEMA
FINANCIERO MEXICANO; A AFECTAR COMO FUENTE DE PAGO DEL MISMO
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•

LAS PARTICIPACIONES PRESENTES Y FUTURAS QUE EN INGRESOS
FEDERALES LE CORRESPONDAN; Así COMO A CONSTITUIR O MODIFICAR
UN FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACiÓN Y FUENTE DE PAGO
QUE FUNJA COMO MECANISMO DE PAGO DEL FINANCIAMIENTO O

. EMPRÉSTITO QUE SE CONTRATE

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL
ESTADO DE MORELOS Y DE LA LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y
DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE MORELOS

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA A LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MORELOS A CELEBRAR LOS CONVENIOS DE
COORDINACiÓN O COLABORACiÓN CORRESPONDIENTES, PARA QUE EL
EJECUTIVO ESTATAL ASUMA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE
TRATAMIENTO Y DISPOSICiÓN FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS Y DE
MANEJO ESPECIAL Y, A SU VEZ, CELEBRE CONTRATOS DE CONCESiÓN
PARA LA CONSTRUCCiÓN, EQUIPAMIENTO, OPERACiÓN Y VALORIZACiÓN
DE RESIDUOS QUE SE ESTABLECERÁN EN LAS DIVERSAS REGIONES DEL
ESTADO.

A efecto de que. si así lo considera procedente, se sirva otorgar la exención a que hace
referencia el articulo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. en
virtud de que se estima que dicho Acuerdo no implica costos de cumplimiento para los
particulares.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

\
D. DULCE MARLENE REYNOSO SANTIBÁÑEZ

ECTORA DE ASUNTOS JURíDICOS DE LA CONSEJERíA JURíDICA

M. en D. José Anuar González Cíanci Pérez.- Encargado de Despacho de la Conselería Juridica.- Para su superior conocimiento.
M en D. Canos Alberto Figueroa Vázquez - Director General de Consu~oria de la Consejería Juridica. Para su conocimIento.
Expedientel Minutario
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